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Resultando que por tratarse de un Centro concertado se ha
solicitado informe de la Subdirección General de Régimen de
Conciertos Educativos, la cual no pone ninguna objeción al cambio
de titularidad solicitado;

Vistos: La Ley General de Educación y Financiamiento de la
Reforma Educativa, de 4 de agosto de 1970 (~<Bl!letin Oficial del
Estado» del 6); la Ley qrPnica 8/1985, de 3 de Julio. reguladora del
Derecho a la Educaclon (<<Boletin OficIal del Estado» del 4)¡ el
Decreto 1855/1974, de 7 de junio «<Boletín Oficial del Estado» de
10 de julio), sobre régimen jurídico de las auto~Clones de Centrc;>s
DO estatales de enseñanza; la Orden de 24 de abril de 1975 (~~lettn
Oficial del Estado» de 2 de mayo). y a Ley de Procedir;ruento
Administrativo, de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 18);

Considerando que se han cumplido en el presente expediente
todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en esta
materia, . . .

Este Ministerio ha tenido a bien acceder al cambIO de tltulan
dad del Centro «San Luis Gonzaga», que en lo sucesivo la
ostentarán los herederos abistestato del causante, don Cristóbal del
Río del Barco, sus tres hijos legítimos, don Jesús Andrés. don
Cristóbal Agustín y doña María Teresa Inés Maria Luisa del Río
González-Nlcolás, por su propio derecho e iguales partes. y a sus
tres nietos Cristóbal, Antonio y José Angel del Río Contreras. éstos
en representación de su padre, don José Antonio del Río González
Nicolás, hijo legitimo también de dicho causan~ y premuex:t0. al
mismo' con reserva de la cuota legal usufroctuana que el Código
Civil r'econoce a su cónyuge supértite, doña Teresa Gonz~ez
Nicolás Femández de Simón, Quedando subrogados en la totalidad
de las obligaciones y cargas que afecten al ~entro cuyas ~~das.y
préstamos que el Centro pueda tener concedidos por el ?v~steno
de Educación y Ciencia, así como las derivadas de su condiClón de
Centro concertado y aquellas que le correspondan en el orden
docente y las que se deriven de la vigente legislación laboral:.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funC1ona
miento del Centro.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efec~os:
Madrid, 1 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de Juho de

1985), el Secretario general de Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Escolares.

ORDEN de 1 de julio de 1987 por la que se autoriza,
con carácter definitivo. el funcionamiento del Centro
de Educación Especial «La Ribera», sito en camino de
Villamayor a Los Villares, sin número, en el término
municipal de Villamayor de Armuña (Salamanca).

Examinado el expediente promovido por don José Ellas García
Sánchez. Presidente de la Asociación de Padres de Paraliticos
Cerebrales de Salamanca, entidad titular del Centro de Educación
Especial «La Ribera». (códil¡.o número 37008758). en solicitud de
cese de actividades en el ediucio sito en camino de Salamanca, del
ti:rmino municipal de Cabrerizos, y autorización def1.¡utiva de
funcionamiento en Camino Alto de Villamayor a Los Villares, sin
numero, en el término municipal de Villamayor de Armuña
(Salamanca);

Resultando que el mencionado expediente ha sido tramitado
por la Dirección Provincial del Departamento en Salamanca, que
se han unido al mismo los documentos exigidos por la normatlva
en vigor, y que la petición ha sido favorablemente informada por
el correspondiente Servicio de Inspección. Unidad Técnica de
Construcciones y la propia Dirección Provincial;

Resultando que ei mencionado expediente ha sido tramitado
como consecuencia de la construcción de un nuevo edificio que se
adecua mejor a la finalidad docente. implicando una notable
mejora en las condiciones materiales del Centro.

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la
Reforma Educativa, de 4 de agosto de 1970 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 6); la Ley QrPnica del Derecho a la Educación. de 3
de julio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 4); las Ordenes
de 24 de abril de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de mayo).
de 26 de marzo de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de abril)
y la de 30 de enero de 1986 (<<Boletln Oficial del Estado» de 4 de
febrero).

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Conceder el cese de actividades al Centro «La Ribera»
(código número 37008758) en sus instalaciones del término muni·
cipal de Cabrerizos (Salamanca).

Segundo.-Autorizar con carácter definitivo el funcionamiento
del Centro de Educación Especial «La Ribera», sito en camino de
Villamayor a Los Villares, sin número, en el término municipal de
Villamayor de Armuña (Salamanca). El Centro queda consutuido

por tres unidades de disminuidos fisicos (motóricos) y capacidad
para 24 puestos escotares.

Tercero.-El cuadro de Profesores, así corno los elementos
materiales de instalación, didácticos y demás necesarios, de~rán
ser mantenidos en todo momento dentro de lo que exigen las
disposiciones vigentes en la materia para asegurar la eficacia de las
enseñanzas autorizadas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, l de julio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985). el Secretario general de Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba.

limo. Sr. Director genenl de Centros Escelares.

ORDEN de 31 de julio de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento, en sus propios términos, de la
sentencia de 9 de marzo de 1987, dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-admi·
nistrativo interpuesto por don Antonio AJartín Núr.ez.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Antonio Martín Núñez, contra Resolución de este Departam,=nto
sobre convocatoria de concurso-oposición para ingreso en las
escalas A y B de las plantillas del, personal docente adscrito al
Ministerio de Educación y Ciencia, la Audiencia Nacional, en fecha
9 de marzo de 1987, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente
tenor literal:

«F'aIlamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Antonio Martín Núñez, contra la Orden del excelentísimo señor
Ministro de Educación y Ciencia de 26 de abril de 1985, publicada
en el "Boletín Oficial del Estado" de 6 de mayo siguiente, por la
que se convocó concurso-oposición para el ingreso en las escalas A
y B de las plantillas del personal docente adscrito al Ministerio de
Educación y Ciencia por el Real Decreto 2734/1983, de 28 de julio,
y contra el silencio al recurso de reposición interpuesto en 20 de
mayo de 1985; sin expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia, en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 31 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Subsecretario, Joaquín Arango Vila-Belda.
nmo.. Sr. Director general de Personal y Servicios.

23186 ORDEN de 31 de agoslo de 1987 por la que se d,spone
las enseñanzas que habrán de impartir diversos Insti·
tutos de Formación Profesional creados por desdobla
miento de Instilutos Polltécnicos e Institutos de For·
mación Profesional.

En uso de las facultades conferidas en la disposición final del
Real Decreto 1022/1987, de 31 de julio (((Boletín Oficial del
Estado» de 7 de agosto), por el que se desdoblan los Institutos
Politécnicos de Formación Profesional de Ciudad Real, Cartagena
(Murcia), Murcia y Logroño (La Rioja), así como los Institutos de
Formación Profesional de PuertoUano (Ciudad Real), número II de
Alcorcón (Madrid), «(Gaspar Melchor de Jovel1anos,.. de Fuenla
brada (Madrid), «Luis Vives» de Leganés (Madrid), número II de
Leganés (Madrid) y número 1 de Móstoles (Madrid), creándose
como consecuencia de ello en las localidades citadas sendos
Institutos de Formación Profesionai.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Primero.-Los Institutos de Formación Profesional que a conti
nuación se relacionan impartirán las enseñanzas de Formación
Profesional que para cada uno de eilos se expresan, a partir del
próximo curso académico 1987/1988.

Ciudad Real.-Instituto de Formación Profesional número L
Funcionará en un edificio de nueva construcción con Ulla capaci
dad de 360 puestos escolares y con domicilio en avenida Torreón,
sin número.

Primer grado en las ramas de:
Sanitaria, profesión Clínica.
Electricidad, profesión Electrónica.
Curso de Euseñamas Complementarias de Acceso de primero a

segundo grado.
Segundo grado en las ramas de:
Sanitaria. especialidades Laboratorio y Radiodiagnóstico.
Electricidad y Electrónica, especialidad Electrónica IndustriaL
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Las enseñanzas que como consecuencia de este desdoblamiento
se impaninin en el Instituto Politécnico de Fonnación Profesional
de Ciudad Real son las siglJientes:

Primer grado en las ramas de:
Delineación, profesión Delineante.
Automoción, profesiones Mecánica del Automóvil)' Electrici-

dad del Auto-
móvil.

Administrativa y Comercial, profesión Administrativa.

Segundo grado en las ramas de:
Delineación, especialidad Delineación en Edificios y Obras.
Automoción, especialidad Mecánica y Electricidad del Automó-

vil.
Administrativa y Comercial, especialidades Administrativa e

Informática de Gestión.
Puenollano (Ciudad Real).-Instituto de Formación Profesional

número II. Funcionará en un edificio de nueva construcción con
una capacidad de 360 puestos escolares y con domicilio en calle
Fernando el Santo, sin número (antigua vía ferrocarril Almodóvar).

Primer grado en las ramas de:
Sanitaria, profesión CUnica.
Electricidad, profesión Electrónica.
Curso de Enseñanzas Complementarias de Acceso de Primero

a Segundo Grado.

Segundo grado en las ramas de:
Sanitaria, especialidad Laboratorio.
Electricidad y Electrónica, especialidades Electrónica Industrial

e Instrumentación y Control.
Las enseñanzas que como consecuencia de este desdoblamiento

se impartirán en el Instituto de-Fonnación Profesional de Puerto
llano son las siguientes:

Primer grado en las ramas de:
Metal, 'profesión Mecánica.
Electricidad, profesión Electricidad.
Delineación, profesión Delineante.
Administrativa y Comercial, profesión Administrativa.

Segundo grado en las ramas de:
Metal, especialidad Máquinas-Herramientas a extinsuir.
Electricidad y Electrónica, especialidades MantenimIento Elec-

tromecánico, enseñanza autorizada con carácter provisional por
Orden de 17 de junio de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» de 8 de
julio) e Instalaciones y Líneas Eléctricas a extinguir esta última
especialidad.

Delineación, especialidad Delineante Industrial.
Administrativa y Comercial, especialidad Administrativa.
Alcorcón (Madrid).-Instituto de Fonnación Profesional

número 111. Funcionará en un edificio de nueva construcción con
una capacidad de 840 puestos escolares y con domicilio en calle
Sahagún, sin número (BelIavistas).

Primer grado en las ramas de:
Hogar, profesión Jardines de Infancia, enseñanza autorizada

con carácter provisional por Orden de 16 de septiembre de 1977
«<Boletín Oficial del Estado» de 17 de octubre).

Electricidad, profesión Electricidad.
Moda y Confección, profesión Moda y Confección.

Segundo Grado en la rama de:
Hogar, especialidad Jardines de Infancia, enseñanza autorizada

con carácter provisional por Orden de 16 de septiembre de 1977
(<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de octubre).

Las enseñanzas que como consecuencia de este desdoblamiento
se impartirán en el Instituto de Fonnación Profesional número 11
de Alcorcón son las siguientes:

Primer grado en las ramas de:
Peluquería y Estética, profesión Peluquería.
Imagen y Sonido, profesión Imagen y Sonido.

Segundo grado en las ramas de:
Peluquería y Estética, especialidades Peluquería y Estética.
Imagen '1 Sonido, es.-,.ecialidad Medios Audiovisuales, ense-

ñanza autonzada con carácter provisional por Orden de 8 de junio
de 1977 .«~ole~ín Oficial del, Estado».d~ 10 de agosto).

AdmInIstratlva y ComerCIal, especialidad InformátIca de Ges.
tión.

Fuenlabrada (Madrid).-Instituto de Fonnación Profesional
número 11. Funcionará en un edificio de nueva construcción con
una capacidad de 840 puestos escolares y con domicilio en carretera
de Andalucía, sin numero.

Primer grado en las ramas de:
Electricidad, profesión Electrónica.
Sanitaria, profesión Clínica.
Hogar, profesión Jardines de Infancia, enseñanza autorizada

con carácter provisional por Orden de 16 de septiembre de 1977
(<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de octubre).

Segundo grado en las ramas de:
Electricidad y Electrónica, especialidad Electrónica Industrial.
Sanitaria, especialidad Dietética y Nutrición, enseñanza autori·

zada con carácter provisional por Orden de 7 de diciembre de 1984
(<<Boletín Oficial del EstadO) de 28 de enero de 1985).

Hogar, especialidad Jardines de Infancia, enseñanza autorizada
con carácter provisional por Orden de 16 de septiembre de 1977
«<Boletín Oficial del EstadO)) de 17 de octubre).

Las enseñanzas que como consecuencia de este desdoblamiento
se impartirán en el Instituto de Formación Profesional «Gaspar
Melchor de Jovellanos)), de Fuenlabrada, son las siguientes:

Primer grado en las ramas de:
Automoción, profesión Mecánica del Auto-

móvil.
Administrativa y Comercial, profesión Administrativa.
Peluqueria y Estética, profesión Peluqueria.
Curso de Enseñanzas Complementarias de Acceso de primero a

segundo grado.

Segundo grado en las ramas de:
Automoción, especialidad Mecánica y Electricidad del Automó

vil.
Administrativa y Comercial, especialidad Infonnática de Ges.

tión.
Peluqueria y Estética, especialidad Peluquería.

Leganés (Madrid).-Instituto de Formación Profesional núme
ro 111. Funcionará en un edificio de nueva construcción con una
capacidad de 840 puestos escolares y con domicilio en Camino del
Cementerio, sin número.

Primer grado en las ramas de:
Electricidad, profesiones Electricidad y Electrónica.
Hogar, profesión Jardines de Infancia, enseñanza autorizada

con carácter provisional por Orden de 16 de septiembre de 1977
«<Boletín Oficial del Estado» de 17 de octubre).

Segundo grado en las ramas de:
Electricidad y Electrónica, especialidades Instalaciones y Líneas

Eléctricas y Mantenimiento Eléctrico·Electrónico, esta última espe
cialidad autorizada con carácter provisional por Orden de 18 de
octubre de 1983 «<Boletín Oficial del Estado» de 3 de diciembre).

Hogar, especialidad Jardines de Infancia, enseñanza autorizada
con carácter provisional por Orden de 16 de septiembre de 1977
(<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de octubre).

Las enseñanzas que como consecuencia de este desdoblamiento
se impanirán en los Institutos de Formación Profesional «Luis
Vive$», de Leganés, e Instituto de Formación Profesional núme
ro n, de Leganés, son las siguientes:

Instituto de Fonnación Profesional <<Luis Vives», de Leganés:

Primer grado en las ramas de:
Metal, profesión Mecánica.
Administrativa y Comercial, profesión Administrativa.
Automoción, profesión Mecánica del Automóvil.

Segundo grado en las ramas de:
Metal, especialidad Máquinas·Herramientas y Control de Cali

dad, esta última especialidad autorizada con carácter provisional
por Orden de 26 de junio de 1979 (Col. Leg. julio 1979).

Administrativa y Comercial, especialidades Administrativa e
Infonnática de Gestión.

Instituto de Fonnación Profesional número II de Leganés:

Primer grado en las ramas de:
Delineación, profesión Delineante.
Sanitaria, profesión clinica.
Imagen y Sonido, profesión Imagen y Sonido.
Curso de Enseñanzas Complementarias de Acceso de primero a

segundo grado.

Segundo grado en las ramas de:
Imagen y Sonido, especialidad Imagen Fotográfica, enseñanza

autorizada con carácter provisional por Orden de 8 de junio de
1977 (<<Boletín Oficial del EstadO)) de 10 de agosto).

Delineación, especialidad Delineante Industrial.
Sanitaria, especialidad Laboratorio.
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Mástoles (Madrid).-Iastituto de Formación Profesional
púmero lII. Funcionará en un edificio de nueva construcdón, con
una capacicad de 840 puestos escolares, con domicilio en calle Los
Rosales.

Primer grado en las ramas de:
Sanitaria, profesión Clínica.
Hogar, profesión Jardines de Infancia, enseñanza autorizada

con e-arieter provisional por Orden de 16 de septlembre de 1977
«(ÍJolctfn Oficial del Estado» de 17 de octubre).

Electricidad, profesión Electrónica.
Curso de Ensefianzas Complementarias de Acceso de primero a

segundo grado.
Segundo grado en la rama de:
Sanitaria, especialidad Laboratorio.

Las enseñanzas que como consecuencia de este desdoblamiento
se impartirán en el Instituto de Formación Profesional número 1 de
Mós101es son las siguientes:

Primer grado en las ramas de:
Electricidad, profesión Electricidad.
Automoción, profesión Mecánica del AutómóviL
Administrativa y Comercial, profesión Administrativa.

Segundo grado en las ramas de:
Electricidad y Electrónica, especialidades Instalaciones y Líneas

Eléctricas y Electrónica de Comunicaciones.
Automoción, especialidad Mecámca y Electricidad del Auto

móvil.
Administrativa y Comercial, especialidades Administrativa e

Informática de Gestión.

Canagena (Murcia).-Instit.uto de Formación Profesional
número lII. Funcionará en el antiguo edificio de la Escuela de
Estudios Empresariales, con una capacidad de 600 puestos escola
res y con domicilio en la calle Carlos HI, número 3.

Primer grado en la rama de:
Administrativa y Comercial, profesión Administrativa.
Curso de Enseñanzas Complementarias de Acceso de primero a

segundo grado.
Segundo grado en la rama de:
Administrativa y Comercial, especialidades Admini:>~rativa,

Contabilidad e Infonn¿tica de Gestión.

Las enseñanzas que, como comecuencia de este desdoblamiento
se impartirán en el Instituto Politécnico de Fonnación Profesion¡:l.l
de Cartagena, cuyo nuevo domicilio será en prolongación calle
Grecia, sin número, con una capacidad de 1.200 puestos escolarts,
son las siguientes:

Primer grado en la rama de:
1.1etal, t'rofes.ión Mecánica.
ElectriCIdad, profesiones Electricidad y Electrónica.
Delineación, profesión Ddine3nte.
Automoción, profesión Mecánica del Automóvil.
Química, profesión Operador de Laboratorio.

Segundd grado en las ramas de:
Metal, especialidad Máquinas Herramientas.
Electricidad y Electrónica, especialidades Instalaciones y Lineas

Eléctricas, Operador de Cuadros y Automatismos, Máquinas Eléc·
tricas, Electrónica de Comunicaciones y Equipos de Informática.

Delineación, especialidades Delineante Industrial y Delineación
en Edificios y Obras.

Automoción, especialidad M~cánica y Electricidad del Auto
móvil.

Química, especialidad Análisis y Procesos Básicos.

Murcia.-Instituto de Formacién Profesional número nI. Fun
cionará en un edificio de nueva construcción con una capacidad de
840 puestos escolares, con domicilio en «San Benito-Carril Torre
de los Penchos».

Primer grado en las ramas de:
Sanitaria, profesión Clínica.
Administrativa y Comercial, profesión Administrativa.
Electricidad, profesión Electrónica.
Curso de Enseñanzas Complementarias de Acceso de primero a

segundo grado.

Segundo grado en las ramas de:
Sanitaria, especialidades Radiodiagnóstico y Prótesis Dental de

Laboratorio, esta última especialidad autorizada con carácter
provisional por Orden de 12 de mayo de 1976 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 25 de agosto).
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Administrativa y Comercial, especialidades Administrativa e
Informática de Gestión.

Las enseñanzas que como consecuencia de este desdoblamiento
se impartirán en el Instituto Politécnico de Formación Profesional
de Murcia son las siguientes:

Primer grado en las ramas de:
Metal, profesión Mecánica.
Electricidad, profesiones Electricidad y Electrónica.
Delineación, profesión Delineante.
Automoción, profesiones Mecánica del Automóvil y Electrici-

dad del Automóvil.
Administrativa y Comercial, profesión Administrativa.
Madera, profesión Madera.
Construcción y Obras, profesión Fontanería.
Sanitaria, profesión CHnica.
Curso de Enseñanzas Complementarias de Acceso de primero a

segundo grado.
Segundo grado en la5 ramas de:
Metal, especialidad ~U.quin:ls Herramientas.
Electricidad y Electrónica. especialidades Instalaciones y Lineas

Eléctricas y Electr6nica Industrial.
Delineación, especialidades Delineante Industrial y Delineación

en Edificios y Obras.
Automoción, especialidad Mecánica y Electricidad del Auto-

móvil.
Administrativa y Comercial, especialidad Aministrativa.
Sanitaria, especialidad Laboratorio.
Logroño (La Rioja).-Instituto de Formación Profesional

número II. Funcionará en la calle General Franco, 9 (antiguo
domicilio del Instituto Politécnico) con una capacidad de 400
puestos escolares.

Primer grado en la rama de:
Delineación, profesión Delineante.
Segundo grado en las ramas de:
Delineación, especialidad Delineación en Edificios y Obras.
Sanitaria, especialidad Dietética y Nutnción, ens~ñanza autori-

zada con carácter provisional por Orden de 7 de diciembre de 1934
(<<Boletín Oficial del Estado)~ de 28 de enero de 1985).

Agraria, especialidad Viticultura y Enotecnia.

Las enseñanzas que como consecuencia de este desdoblamiento
se impartirán en el Instituto Politécnico d~ Formación Profesional
de Logroño, con domicilio en la calle Reptiblica Argentma, 68. son
las siguientes:

Primer grado en las ramas de:
Metal, profesión Mecánica.
Electricidad, profesiones Electricidad y Electrónica.
Automoción, profesiones !'.lecánica del Automóvil y Electrici-

dad del Automóvil.
Administrativa y Comercial, profesión Administrativa.

Segundo grado en las ramas de:
Metal, espe-cialidad Máquinas Herramientas.
Electricidad y Electrónica, especialidades Instalaciones y Lim·as

Eléctricas, Electrónica de Comunicaciones, Electrónica Industrial y
Equipos de Informática.

Automocién, especialidad Mecánica y Electricidad del Auto
móvil.

Administrativa y Comercial, especialidad Administrativa.
Segundo.-Las anteriores enseñanzas del segundo grado no

podrán establecerse cuando el número de alumnos previsto para
cada especialidad sea interior a veinte.

Tercero.-La Dirección Gt:neral de Personal y S~r..icics, a
propuesta de la de Centros Escolares adoptará las med.idas precisas
para el adecuado acoplamiento del personal que en la actualidad
presta sus servicios en los Centres que se desdoblan.

Igualmente procederá a fijar la plantilla de Profesores 't Maes
tros de Taller de los nuevos Institutos de Fonnacién ProfeslOnal en
función de las enseñanzas autorizadas por la presente Orden y de
la demanda real de puestos escolares, asi como la de personal
administrativo, subalterno y dt: limpieza necesaria para su normal
funcionamiento.

Cuarto.-Sr' autoriza a la Dirección General de Centros Escolares
a dictar las re<:,oluciones que estime oportunas para garantizar al
eficacia de !as actividades encomendadas a los nuevos Centros.

Lo di~o a vv. n. para su conocimiento y demás efectos.
Madnd, 31 de agosto de 1987.-P. D, (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubaicaba.

limos, Sres. Directores generales de Centros Escolares y de Personal
y Servicios.
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23187 ORDEN de 1 de septiembre de 1987 por la que se
modifican Centros públicos de Educación General
Básica y Preescolar en las provincias de Badajoz,
Burgos, Cáceres. Guada/ajara, La Rioja, Madrid,
Palencia, Cantabria, Segovia, Teruel, Toledo, Val/a
dalid. Zamora y Zaragoza.

Ilma. Sra.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de las Direcciones provinciales del Departa
mento, así corno del Servicio de Inspección.

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la
necesidad de las variaciones en la composición actual de los
Centros públicos de Educación General Básica y Preescolar,

Este Ministerio ha dispuesto:
Modificar los siguientes Centros Públicos que figuran en el

aneXO.

Madrid, 1 de septiembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1985). el Secretario general de Educación. Alfredo Pérez
Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ANEXO QUE SE enA

nUNfCIPTI): FIJ~Nrf. flI': l'IA'''.TkF o LA fuunr. l ni' ... , 1nM': FurNIE
Ol:'"l 1'lAESHlY i) rA FUiNIF.
COI)1\-:;O DI' Cf¡"¡lIf): 1I60f;¡?419
DENlJl'llNAC,rllN: CfltFI;lO F'UIJI.IrO 'ClW7 VAl FRI,'
DOI'I¡(:HTI1: ~;HERA '1 SANTA 1I1r1A.
R[OIl',EN nROH'AI'HI DI; PROl'TS(ON.
COl'lf'.oSlIH1N D'I feNIRIl: 1l'1 MI>:-::- F.r,.8. L' Df f'APVIJ\,OS '1 "n.
E.E. '1 '1 D,HI-l:UIJN r:.c.
(S'fA O.M. Rfl fU 1[A A LA 0 .. 1'1. 01: 4/JIINHI'19f<7 PARA ESTE CENTRO
gUE DESl'¡[¡~;;,ll;> f. C"P. 06f,~'·tS'i:9, fJ UNTnAf'ff, rl',s ? PARVUI.OS '1 '1
LE- '1 Al, r.p. ¡'l"I,vll-1!:,:m 8 UII. f'SH. '1 L' f'ARvl<iüS, I"lFRTFNnn
DES()UISA;lSI Hi Er,IL :i' PAflV(JlOS '1 H1 ESB ) ;: Df. PAR\'IILnS
RESf-fr:T l VA;'I!' N lE.

I'IUNTCIPI(l: rilf.N1F, DFL MA,S¡R~ o LA rlJtln r • l.OCM lOAf': FUFNTE
DEl ....ArsT¡>~ n LA ,U[N re.
CODIGO Df I':fNJkf.1: 06"''''W--.?9
DENO'-'¡NACION: f:OI.f(,lIl f'IJilLJr.n.
DO~¡r:lLlti: í;AfHH' 11.'l'A DE 2AFRA.
REGJI'lFN [)i'lI)!NAH.JIJ DL PRDV1STON.
COMPOSlf:(ON flFI.. r:FNTRiJ: 111 MlX. r.G.B., i' DI' P"'R~'UI os. 1MlX.
E.E. '1 1 DI¡>~r:C]I!N e_c.
ESTA O.M. rECTHlt:A A LA O.M. DE 4/JUNIO/19R! PARA ESTE CENlfl.O
QUE INHGflMA, (;ESGI O~;AI)AS DEL. C.P. CloHJ7 VAl ERO 8 I'1IXTAS '1 2
PAi<VUI W; DFRlfNIlO su, 1¡;j ~IIXTAS [[;B., Y 2 PARVUI.OS.

I'IU¡"¡JCIPTO: FUENrr Dll.. MA[STRf o LA F()[NTf. LOCAl lOAD: FUENTE
Dfl "AESIKF o LA fUHHF..
C00180 f)f CF.NTR(J: 0660BS:lt.l
DENOl'lINAf:lON: COL.EG!D f'URLJr:O 'SAN JOSF'
DO"lICILIO: EDHICUJ SAN JOSE.
Rr:till'lF.N ORDINAIHO DE PHOVIS.lON.
corlPOStclON OH.. Cf.N1RO: 10 f'llX. F.G.B., DF. PtlRVIJLOS y '101-
RECCION C.C.
E5ltl 0.1'1. RFCTIFJl:tl A LA 0.1'1. DE 4/JUNIO/1987 PARA ESTE CENTRO
eUé INTEGRARtl. DfSGLOSALMS DEL C.P. CRUZ VAl fRO, 8 UNIDADES
"IX'TAS n¡B. '1 2 DE PAl-lVUL05, OUlJFNDO SER H~ UNIDADES I'1IXTA5
OE EGB. '1 2 DE PARVU(, OS.

MUNICIPIO: ORELLANA DE LA SIERHA U OHEI.LANIlA.
LOCALIDAD: ORf.lLf.lNA DE LA SlERI~A U OHELLANIIA.
COOIGO D~ r:ENTRO: 0"'0e1886
DENilI1INACWN: rOLfGIO PWlLICO 'GF.NERtiI FRANro'
OOl1lCILIO: I'1ANlJrL ROMfRll CUF.RDtl, S/N.
R[,GIl'lEN OIWINARIO DE PROV{SlON.
CtIl~T'OSTnON DEI. CfN1RO: 2. MIX. LG.B. '1 1 OIRfCCION e.c.
OTROS CAl'IfJIIJS fFECTUAOOS:

-NIJfVA OENOMINACION. ENRIQUE TIERNO Gtll. ~JAN.

PROVINCIA DF. flIJRr,O"

I'1UNICIPlO: BURGOS. LOCALIDAD: BURGOS.
CnOISO PE CfN'rRO: 091i1eI'J926
(l(NllI1INALJON: COLEGIO PUIlLICO 'I'1ARCELIAND SANTAMARIA'.
DO~IICILI(): BtlRHIADA INMtl(;UU'IOA S/N.
RHiIMU-I ORDINARIO DE PkOVISION.
COt1I'OSlCION OEI.. UNTRO. '16 I'1IX. E.H.B .. 4 DE PARVllIOS, 21'11X.
E.E. '1 4 DIRECC10N f.O.
ES1A 0.1'1. RECTlFICtl tl LA D.". DI:' 1/JUNIO/'1987 PARA ESTE CENTRO
QUE POR ERROR SUPRII'11A 1 UNIDAD Of.. f. ESPECIAl. OrSIF.NDO SER LA
COI'lPOSIClüN DEL CENTRU 1¡' f'llXltlS DI: EGB, i¡ DE PREfSCOl.AR, 2
MurAS DI: E. ESPECIAL l' DIRI:.CCTON CON fUNtlON DOCENH.

PROVINCIA DI' CACFRFS

I'IUNICIPlO: CACF..RES. LOCtll.lDAO: CtlCfRFS.
COOl80 DE CENTRIl: H1Bfl119S
DENOMINAClON: CENTRO PUBLICO DE E.E. 'POIIVALFNTE StlN PEDRO DE
AL CANTARA ' •
OOl'lICILlO: CARRflEF\A DE TRlJ.llLLO, S/N.
REGII'lEN FSPECltlL DE PROVlSION, Df:PENOI[Nlr oc Ltl JUNTA DE PRO-

1'10C10N fllUCATlVA DTPUTAr:lON PROVINCIA!.•
-CRF.ACIlJNFS: 1 OIREccrrlN F .n. DE RH,lMeN ESPECIAL.
-'TRtlNSfORI'1Ar:TONESl '14 DI' Nl~US LE. '1 14 DE Nlj!tlS E.E. DE RF.-

GIMEN ESPECIAL SE TRANSF(lk~IAN EN ?R I'1JX. E.E. DE REGIMEN ESPE
C1AL.
COMPOSIl:ION RESUl.TAN1E: 3l'l mx. t.E. '1 1 DIRECCION f.O. DE RF.~

GIMFN E';PECIAL.
LAS 3l't UNTDAl)fS CIlRRFSI-'ONl'.U' A rF:DAr':OGIA 1ERAPEUTlCA.

I'1lJNJr:If'jO~ CACEIO:F.S. LOCALIDAlh CAfTRfS.
CODIGn fk CEt.HRíJ: 11i10f1/t;7\
DF.I<!1l'11¡.; .. r ¡UN: COLEGIU f'tJIH ICO.
Drll',;r,ll 1'1: BARPIAOA DFI. PERU.
RFl,lMFN If~I'INHl{lil DI, PllCW:::SJOrJ.
[Ú"Wnc,¡illli'J nl¡ r;fNlkli" A M'X. E.(;.R., DE PARVULOS '11 OlFl,(C
1, J uN e
D1~" ,-"'I'IH 111', f f l--r:lll",I)(':~,'

. Nlll~'A IJi-NII11rNAI TnN, ff1ANI'Tc,lll Pl ZAr¡r,r).

PIW','lNI 1.~ Dr GIJAnALA.IARA

MUN1C.:~1\J~ fillo"()H! AJARA. I nr:AI TI)AL': GllAnAI tlJARA.
COf¡¡r,ll nf r:FNrRO: 1'1!'l,;)1!'l~7

D[NI;I~ll-k.r:IIIN: r:UI FGIU PillO: lrO 'J:,lr)RO AI.I'1AlAN'.
D(II'llr.11111: FJARRIIl 1'1(.NAN11t,¡ ES, SIN.
RI.GHII N {llü:<TNl'llnll DI' pf.(nV,SHjN.
CCJI'lI J OSI::lf1N DI'f CFNfRln 1<', MIX. [.G.8., 4 DE PARVULOS, MIX.
L.E. y 1 OHHCr:HlN F.D.
SF A~!FI lA I.A (L~(. 1lI ?1<-S-87 rJlIl SI!PR1M1A 1 UNIDtlO DE
unlCHrlilN f~;I'~r:lA( HfH-:HNll!l r,IIN'-ilMI ['IIE DICHA UNIDAO EllA DE
AUPlr:l()N r Il-NL.,IJtl.lF.

f'KOVI/j',JA [)~: lA RIOJA

MUI,nr,l pro: CAl. tlH(JIlfiA. LOCAL Il)A0: CAl Ai-lORPA.
cmnr;n Uf n NTRO: "<'>fllil?9ll9
I)tNOMINAI-:]IJN: COLFi){II PUlH rro 'QIJINTIF.IANO'.
D()I'lICIUIl: ANlONHJ I'1ACHADIJ, 1..

I([GTI'IFN DRDINAI1W DI' PI10VISIIlN.
-CI1FArlONfS; '1 I'1IX. F.E.

C{l~If'Oe,lLION RI'SUIIANH: Hl ~I{X. f.G.B .. ¿ DE PARVlJLOS, 2 M1X.
E.E. l 1 DTRF~CTDN C.C.
LA UNlIltll) fW FDIH:tlCHJfII ~SI'H:1AI (JIIF. SE CRFtl CORRESPONDE A
OEFIL,Tf-NIFS S~VFRn',.

PROVINCIA DI MADRIf)

MiJNICn-11J, I.FGAN1-:S. LOCAI.II)Af), LFGANE5.
[DOrSO DI' CfNIRO: 2RRIiI3523
D(NÜMINAClUN: COLEGIO PlJBI.ICO 'LEPAfIIIO'.
Oi.mlr:ILIO~ RIO I'ItlNIANARl:.S 37.
f{(iiIMFN nr~I)INAIUO DE PROVISION.
[tJI'II-'{]SJClON OH. r:F.NHW: '29 l'llX. F..G.S .. 1 DI': PARVULOS y ~ 01
REcelON F .D.
[511'1 D.". RECTIfJCA A LA [I.M. DE 1?/JIJNIO/1987 PARA ESTE CENTRO
WJF POH EkROR TRANSFDllf'lAflA 2 UIJ. DE fGB EN 2 UU. DE PARVULOS
CUANDO 10 PROCtOUHI:: F~; lA SIJl-'RESION DE 2UU. DE EGB Y LA
lRtlNSFOflMAClIiN 01' i1J. J)F. fGIl EN PARVIJLOS.

PRUVINCIA DE PAI.ENCIA

l'Il#H.f:a--' h'i: .:r;rilDl~lG. +m:;n lB;;.'}, ASTH-DH.l a.
COOIGD DF CENTRO: 34e0~'lB9

(lFN()"'lHACI(I~: COLEGIO PUBLICO COl1ARCA! 'M-lACLETO OREJON'.
DO!'lICII 10: tlRCO DE SAN l'lARTIN 'l.
REGfl'1HI ORDINARIO Of PkOVJSlON.
COI'lf-'O~:;H~ION DEl CENTlW: '16 I'1JX. F.G.B., 2 DE PtlRVlJlOS. i IUX.
E.E. '1 '1 DIRF.CCIlJN F.O.
(STA 0.1'1. RFCnF!etl A LA O.~I. OE 29/"AYO/'l9B7 PARA ESTE CENTRO
G1U[ fOR FRf'llR SIJf'ftlMIA LA UNTDAD DI" EDlJCACION ESPECIAL.

MUNICIPIO, fROMlSTA. LOCtll. rOAD: FROt1ISTA.
cnOIGO DF CFNTHO: 3/¡e",¡.¡9t;:,\
DENOI1INAUON: CWfGIO PIJBL leo COI'lAR(':tlL 'PABLO SAfNZ'.
001'IJC1I JO: CARIl(lFkA DE. StlNrANDf:r1 S/N.
flEGIMFN DIWIN,~RIO DE PROVISION.
c:mlFOslrlON 0101. CFNTRO: '12 I'1IX. E" .8.8 .. 2 DE PARVULOS, 1 I'lIX.
LE. '1 1 DIRfr:UON C.C.
F.SIA n.M. RFnll'lCA '" LA O .. l'l. [lE :?9/l'1tl'lO/1987 PARA ESTE CENTRO
QUE POI'( FRRlIR S(JI'RIf'IlA 1 UNILJAD DE FDIJCACION ESPECIAl.

PROVINCIA DE CtlNTABRIA

MIJNJCH'IO: CtlBF.lON DE. I IFRANtl. LOCtlLIOtlD: SUYEZQ.
crlDJGO DE. CI:.NII1D: 3913(.'1¡.J9lJ?
Dl:NDMlNM:InN: COLEI;W PIJ~LIr:O.

DOMICII.IO: BUYElO.
R[GHIFN ORDINAI1IO DE PROvrSION.

·.. SUPRE!'llONFS: 1 I'1IX. r.S.B.
POR TANTO Esn tHHI111 Of.SAI'ARECF COMO TAL.

M\JNlf,lt'lll' HAlA", [lE nS11J. rnl:AI lilA,,: HAlAS DI' CfsTO.
(;(IIJli,1l 1" ['NIRn .• 3~'.,¡1,-;11Y

DE.NIIMINHI i!lN: [f¡I.Ffiln PIJIH len C[]MARCf.I..
D(lI'iILJlll): HfdA'-, OF n~:r(¡.

RfI¡]t'i,N [j«OINAI{IO [}f'. PIlOVJc:rON.
Cill'H'I)C'.fl:lnN r,II .. ONIKO: 1'; MIX. f.G.B .. 2 DE PARVUl.OS y 10IREc
C1nN C.f
f~:TA D .. M. FO r:lJnr.A A LA O.M. DE H'l/JIJNIO/i987 PARA ESTf CENTRO
QUE PlJi'( FRIHII, Cf;FtlIJA :'\ UNlDADf:S 01' f.GS '1 1 UNIDtlD DE PARVlJLOS
CUANIJlI ¡ o PRIIUIJFNH ERA l.A Ckf.ACJON OC 5 UNIDADES DE EGB. Y 1
pr Pr.RVljl.[l~,.


